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Órgano Oficial del Ayuntamiento Constitucional de Polotitlán, México.  
 

 

 

 

CIUDADANA TERESITA SÁNCHEZ BÁRCENA, Presidenta Municipal 

Constitucional de Polotitlán, Estado de México, con fundamento en los artículos 

122, 123, 124 y 128 fracciones III, XI y XII de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; artículos 27, 30, 30 Bis, 31 fracción XXXVI y 91 

fracción VIII, XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; a sus 

habitantes hace saber: 
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Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo Número 055 

14 de abril 2023 

 

 

PUNTO NO. 5 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA EL MONTO DE $ 1’100,000.00 (UN MILLÓN CIEN MIL PESOS 
00/100 M.N.) PARA LOS GASTOS DE LA FERIA PATRONAL DE POLOTITLÁN 
2023. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO,  
EL MONTO DE $ 1’100,000.00 (UN MILLÓN CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) PARA 

LOS GASTOS DE LA FERIA PATRONAL DE POLOTITLÁN 2023, ESTABLECIDOS 

EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERA 

MUNICIPAL PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO NO. 6 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO 
POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA 
LA CONDONACIÓN DEL 38% DEL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL A LOS AÑOS 
ADEUDADOS 2021 Y 2022, AL CIUDADANO AMPUDIA JACOME JUAN DE LA CRUZ 
SILVESTRE, DE UN PREDIO CON CLAVE CATASTRAL 0340605401000000, DE USO 
AGRÍCOLA, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY 
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DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2023. 
 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA LA 

CONDONACIÓN DEL 38% DEL PAGO DE IMPUESTO PREDIAL DE LOS AÑOS 

ADEUDADOS 2021 Y 2022, AL CIUDADANO AMPUDIA JACOME JUAN DE LA 

CRUZ SILVESTRE, DE UN PREDIO CON CLAVE CATASTRAL 0340605401000000, 

DE USO AGRÍCOLA, EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 18 

DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERA 

MUNICIPAL, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO NO. 7 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA LA CONDONACIÓN DEL 100% DE RECARGOS Y 
ACTUALIZACIONES A LOS CONTRIBUYENTES QUE ACUDAN A REALIZAR EL 
PAGO DE REFRENDO 2023, DE SUS GIROS COMERCIALES, DURANTE LOS 
MESES DE ABRIL Y MAYO DEL AÑO 2023. 
 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO,  
LA CONDONACIÓN DEL 100% DE RECARGOS Y ACTUALIZACIONES A LOS 

CONTRIBUYENTES QUE ACUDAN A REALIZAR EL PAGO DE REFRENDO 2023, 
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DE SUS GIROS COMERCIALES, DURANTE LOS MESES DE ABRIL Y MAYO DEL 

AÑO 2023. 

SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU APROBACIÓN. 
 
TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERA 

MUNICIPAL PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, DE 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
 
CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO NO. 8 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO 

POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, APRUEBA 

LA MODIFICACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

LÍMITES TERRITORIALES. 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA MODIFICACIÓN 

DE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LÍMITES 

TERRITORIALES, QUEDANDO DE LA SIGUIENTE MANERA: 
 

N. P CARGO  TITULAR  

1 Presidente Licenciado Pedro Martínez Herrera 
Síndico Municipal 

2  María Luisa Rey Rosas 
Sexta Regidora  

Oscar Yhobany Castañeda García 
Séptimo Regidor  

3  Arquitecto José Juan García Ruíz 
Director de Desarrollo Urbano 

4 Vocales  - Ciudadano José Luis Guerrero Corona  
Titular de Catastro Municipal  
- Ciudadano Juan Romero Arguello  
Titular de Agua Potable, Alcantarillado y  
Drenaje   
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SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 
FECHA DE SU APROBACIÓN. 
 
TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL SÍNDICO MUNICIPAL 

PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, DE SEGUIMIENTO Y 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 
 
CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO NO. 11 

PRIMER INFORME TRIMESTRAL DE LAS COMISIONES EDILICIAS EN RAZÓN A 

SUS ACTIVIDADES, TRABAJOS Y GESTIONES REALIZADAS EN EL AÑO 2023. 

ACUERDO: 

ÚNICO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA DISPENSA DE 

LA LECTURA DE LOS INFORMES TRIMESTRALES CORRESPONDIENTES AL 

PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2023, DE LAS COMISIONES EDILICIAS EN RAZÓN 

A SUS ACTIVIDADES, TRABAJOS Y GESTIONES REALIZADAS Y DARLOS POR 

PRESENTADOS. 

Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo Número 052 

21 de abril 2023 

PUNTO NO. 5 

 

PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA LA EXENCIÓN Y/O CONDONACIÓN DE PAGO DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES PARA EL EJERCICIO 2023, A FAVOR DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO PROTECTORA DE BOSQUES DEL 
ESTADO DE MÉXICO (PROBOSQUE), RESPECTO DE LOS SERVICIOS DE UN 
INMUEBLE DE SU PROPIEDAD. 
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ACUERDO: 

 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA EXENCIÓN Y/O 
CONDONACIÓN TOTAL DEL PAGO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE, 
DRENAJE, ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES PARA EL EJERCICIO 2023, A FAVOR DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO 
DE MÉXICO (PROBOSQUE), RESPECTO DE UN INMUEBLE DE SU PROPIEDAD 
CON CLAVE CATASTRAL 034 01 044 04 00 0000. 
 
SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERA 

MUNICIPALY TITULAR DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y DRENAJE PARA 

QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DEN SEGUIMIENTO Y 

CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

Acuerdos Sesión Ordinaria de Cabildo Número 053 

28 de abril 2023 

 

PUNTO NO. 5 

 
PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA LAS TRANSFERENCIAS PRESUPUESTARIAS 
CORRESPONDIENTES AL PRIMER TRIMESTRE 2023, PARA DAR CUMPLIMIENTO 
A LOS ARTÍCULOS 317, 318 Y 319 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS. 
 

 



 
 
 
  
 

        GACETA MUNICIPAL       Gaceta 4, año II. 

                                                                                                              Volumen 1 
                                                                                                               28 abril de 2023. 

 

Órgano Oficial del Ayuntamiento Constitucional de Polotitlán, México.  
 

 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 

DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LAS 
TRANSFERENCIAS PRESUPUESTARIAS CORRESPONDIENTES AL PRIMER 
TRIMESTRE 2023, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS ARTÍCULOS 317, 318 Y 319 
DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.  
 
SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA TESORERA 

MUNICIPAL, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE 

SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

PUNTO NO. 6 

 
PROPUESTA, ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE EL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE 
MÉXICO, APRUEBA LA ASIGNACIÓN DE NOMBRE A LA CALLE CERRADA QUE 
SE UBICA SOBRE LA CALLE MOCTEZUMA, ENTRE CARLOS LAZO Y NICOLAS 
BRAVO, CABECERA MUNICIPAL, POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

ACUERDO: 

PRIMERO. - SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, LA ASIGNACIÓN DE 
NOMBRE DE “LUIS SÁNCHEZ SÁNCHEZ”, A LA CALLE CERRADA QUE SE UBICA 
SOBRE LA CALLE MOCTEZUMA, ENTRE CARLOS LAZO Y NICOLAS BRAVO, 
CABECERA MUNICIPAL, POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 
 
SEGUNDO. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DE LA 

FECHA DE SU APROBACIÓN. 



 
 
 
  
 

        GACETA MUNICIPAL       Gaceta 4, año II. 

                                                                                                              Volumen 1 
                                                                                                               28 abril de 2023. 

 

Órgano Oficial del Ayuntamiento Constitucional de Polotitlán, México.  
 

 

TERCERO. - NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL SÍNDICO MUNICIPAL Y 

AL TITULAR DE DESARROLLO URBANO, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES DEN SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL PRESENTE 

ACUERDO. 

CUARTO. - PUBLIQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA GACETA MUNICIPAL 

DE POLOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO. 

 

EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE POLOTITLÁN 
ESTADO DE MÉXICO 

2022 – 2024 
 

 

DIRECTORIO 

 

C. TERESITA SÁNCHEZ BÁRCENA   

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

(Rúbrica) 
 

 
LIC. PEDRO MARTÍNEZ HERRERA      

SÍNDICO MUNICIPAL 

(Rúbrica) 
 
 

C. PATRICIA RAMÍREZ GARCÍA  
PRIMERA REGIDORA  

(Rúbrica) 

 
 

C. AMBROSIO GARCÍA GARCÍA  
SEGUNDO REGIDOR 

(Rúbrica) 

 

LIC. LAURA ITZEL RESÉNDIZ LEDESMA  

TERCERA REGIDORA 
(Rúbrica) 

 
 

C. LEONARDO DANIEL JUÁREZ CUEVAS 

 CUARTO REGIDOR 
(Rúbrica) 

 
 

 
C. JOSÉ MANUEL BARRIOS ROMERO  

QUINTO REGIDOR 

(Rúbrica) 

C. MARÍA LUISA REY ROSAS  
 SEXTA REGIDORA 

(Rúbrica) 
 

 

LIC. OSCAR YHOBANY CASTAÑEDA GARCÍA  
SÉPTIMO REGIDOR  

(Rúbrica) 

 
 

LICENCIADA EN EDUCACION PREESCOLAR 
ANGELÑICA MEJIA PEREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  

(Rúbrica) 
 

 


